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ALF Agente Local del Fondo Mundial

CONAMUSA Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud

ESN Estrategia Sanitaria Nacional

FM Fondo Mundial para la lucha contra el VIH, TB, y Malaria

MCP Mecanismo Coordinador de País

MINSA Ministerio de Salud

ME Monitoreo Estratégico

M&E Monitoreo y Evaluación

ONG Organización No Gubernamental

RP Receptor Principal

SR Sub Receptores

ONUSIDA Programa de las Naciones Unidas para el VIH-Sida

TB Tuberculosis

TDR Términos De Referencia

VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana
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2. PRESENTACIÓN

El presente manual ha sido desarrollado para fortalecer la función de monitoreo de la

gestión de la Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud CONAMUSA (el MCP en

Perú), presentando una sistematización de procesos, procedimientos y la herramienta

del ñTablerode Mandoòpara el monitoreo de su gestión.

De acuerdo a los lineamientos que establece el Fondo Mundial en la Política de

financiamiento de los MCP de fecha Febrero 2010, todos los MCP que soliciten

financiamiento extendido, deberán monitorear dentro de su gestión, indicadores clave

relacionados con 4 áreas: monitoreo estratégico, participación de todos los

sectores en la gobernanza del programa, alineamiento con los programas

nacionales; y fortalecimiento relativos al género y el desarrollo de capacidades.

El manual presenta un marco conceptual que señala la importancia del monitoreo de la

gestión, el marco legal y conceptual de los procesos de gestión.

En la segunda parte del manual se presentan los procesos y procedimientos, actividades

y la normativa, así como el Tablero de Mando que facilitará el Monitoreo de la Gestión.

En la última parte del manual se presenta un plan que facilita la implementación del

mismo.
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3. OBJETIVOS DE LA GUÍA DEL TABLERO DE MANDO PARA LA

GESTIÓN
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Objetivo General

Facilitar la sistematización de procesos y procedimientos de Monitoreo de la Gestión

de la Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud CONAMUSA.

Objetivos Específicos

Fortalecer la gestión de la Unidad Técnica y Secretaría Ejecutiva dentro de la

CONAMUSA a través de:

ÅDescribir los procedimientos, actividades, normas e instrumentos de trabajo

que permitan monitorear la gestión, el grado de cumplimiento en las áreas de

monitoreo estratégico, compromisos, alineamiento y fortalecimiento de la

gestión de la CONAMUSA.

ÅFacilitar la implementación de un Tablero de mando de la gestión que

simplifique el análisis operativo y permita desarrollar un plan de acción para

mejorar la gestión de la CONAMUSA.
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4. MARCO LEGAL
El marco legal proporciona las basessobre las cualesse fundamentael fortalecimiento de la
Gestión en los MecanismosCoordinadoresde País. En Perú, CONAMUSAcuenta con los
siguientesbases: ReglamentoInternode la CONAMUSAςAprobadoel 16-Julio-2010.

Artículo 6. Funciones de la CONAMUSA
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ωPromover espacios de concertación y consulta multisectorial, en el ámbito nacional, incluyendo representantes de 
poblaciones afectadas por las enfermedades o en situación de vulnerabilidad, para la elaboración de propuestas 
que cubran las brechas en los programas nacionales de VIH-SIDA, TB y Malaria.

Concertación y 
consulta

ωConstituir, organizar y mantener la membresía aprobando e implementando 
mecanismos de funcionamiento que asegure la gobernabilidad de la misma.

Organización y 
funcionamiento

ωConvocar, conducir y aprobar la presentación de propuestas del Perú al Fondo 
Mundial y otros donantes, destinados a reducir el número de casos y el impacto del 
VIH/SIDA, TB, Malaria, asegurando la sostenibilidad y la coherencia entre ellas.

Elaboración de 
propuestas

ωPromover la captación de recursos financieros.Gestión de Fondos

ωSeleccionar y evaluar el desempeño del receptor de fondos.
Selección y Evaluación 

del RP

ωRealizar el monitoreo estratégico de los resultados esperados en la 
implementación de las propuestas aprobadas.

Monitoreo Estratégico

ωMantener mecanismos transparentes de divulgación y rendición de 
cuentas hacia los actores involucrados y a la población beneficiaria.

Divulgación y 
Rendición de cuentas



4. MARCO LEGAL

Artículo 30. Funciones de la Secretaría Ejecutiva

Å Proponer y hacer cumplir políticas, normas y procedimientos de organización y

funcionamiento de la CONAMUSA.

Å Proponer la incorporación o desvinculación de los representantes del sector.

Å Mantener informada a la Asamblea de la gestión realizada por la Secretaría

Ejecutiva y presentar los informes requeridos.

Å Conducir la elaboración de plan estratégico, operativo y presupuesto, así como

vigilar su implementación.

Å Aprobar los contratos y convenios con terceros dentro de los planes de la

CONAMUSA y delegar su firma en su Presidente.

Å Analizar los reportes administrativos de la ejecución programática y financiera de

la CONAMUSA y hacer recomendaciones a la Asamblea.

Å Supervisar y evaluar las acciones que realizan la Unidad Técnica.

Å Dar seguimiento al cumplimiento del mandato de la Asamblea a los comités y

comisiones.

Å Coordinar y dar seguimiento a la comisión de elaboración de propuestas.

Å Dar seguimiento a la implementación de los mecanismos de divulgación y

rendición de cuentas de la CONAMUSA hacia todos los actores involucrados y la

población, especialmente hacia las poblaciones vulnerables y afectadas. 8
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4. MARCO LEGAL

Artículo 39. Funciones de la Unidad Técnica

Å Mantener actualizada la documentación de la membresía e informar sobre

situaciones específicas de la membresía y necesidad de cambios de acuerdo al

reglamento.

Å Realizar un proceso de inducción a los nuevos miembros de la CONAMUSA.

Å Analizar los resultados del monitoreo del plan de la CONAMUSA y proponer ante

la Secretaría Ejecutiva decisiones para mejorar su desempeño.

Å Elaborar informes periódicos de la gestión de la CONAMUSA para la Secretaría

Ejecutiva, la Asamblea y lo donantes.

Å Asegurar el flujo de información entre los miembros representantes de los

sectores

Å Elaborar propuesta de plan operativo y presupuesto de la CONAMUSA, y

presentarlo a la Secretaría Ejecutiva para su aprobación por la Asamblea

Å Brindar apoyo técnico y administrativo en la gestión de la Asamblea y la

Secretaría Ejecutiva, y cautelar el cumplimiento de los acuerdos.

Å Organizar y manejar los asuntos administrativos- financieros de la CONAMUSA y

de la Unidad Técnica reportando a la Secretaría Ejecutiva.
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4. MARCO LEGAL

Artículo 39. Funciones de la Unidad Técnica

Å Elaborar los términos de referencia para las consultorías y asesorías de acuerdo

a los requerimientos de la Asamblea o la Secretaría Ejecutiva.

Å Facilitar el desarrollo de las actividades de los comités y comisiones de la

CONAMUSA.

Å Apoyar técnicamente a la CONAMUSA en la preparación y negociación de las

propuestas de país.

Å Identificar fuentes de financiamiento y elaborar una base de datos con posibles

donantes.

Å Participar en la recopilación de información y análisis de resultados del monitoreo

estratégico de la implementación de las subvenciones y proponer ante la

Secretaría Ejecutiva decisiones para mejorar su desempeño

Å Implementar mecanismos de divulgación de la información
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4. MARCO LEGAL

Å Otro aspecto relevante, que no es parte del marco legal, pero que justifica el
monitoreo de la gestión, es lo planteado en nueva política de financiamiento
ampliado que ha establecido el Fondo Mundial, en donde define las áreas de
desempeñoe indicadoresa seguirpor parte de los MCP. Estasárease indicadoresse
describena continuación:

Å Áreas de desempeño e indicadores principales del MCP:

ï La política de financiamiento de los MCP tiene como finalidad fortalecer su 
desempeño en las funciones más importantes que desarrollan: 

ï I. designación y supervisión de los Receptores Principales; 

ï ii. garantizar la participación de todos los sectores en la gobernanza del 
programa, sobre todo la de la sociedad civil y el sector privado; 

ï Iii. apoyar el alineamiento con los programas nacionales; y 

ï iv. trabajar para asegurarse de que los programas de enfermedad aborden con 
eficacia los asuntos relativos al género y el desarrollo de capacidades. 
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4. MARCO LEGAL

Å Directricesparael Financiamientodel losMCPςFebrero2010

18. De acuerdo con las áreas indicadas, los ocho indicadores cuantitativos que se usarán en el

financiamiento ampliado son los siguientes:

Monitoreo Estratégico:

Å 1. % de las actividades de supervisión planificadas que se han completado con la participación

demostrada de todos los sectores del MCP.

Å 2. % de documentos importantes del MCP completados y compartidos con todos los miembros.

Compromiso de los sectores constituyentes:

Å 3. % de miembros no gubernamentales del MCP que han sido elegidos por su propio sector, de forma

documentada, conforme a unos criterios claros.

Å 4. % de actividades de comunicación previstas que ha completado el MCP para hacer participar a los

sectores constituyentes.

Alineamiento:

Å 5. % de indicadores de impacto/resultado en las subvenciones del Fondo Mundial que coinciden con los

indicadores de impacto/resultado de los documentos de estrategia nacional.

Å 6 No. de actividades previstas ejecutadas para alinear el MCP con los organismos nacionales

correspondientes.

Creación de capacidades/género:

Å 7. % de miembros del MCP que han recibido formación sobre el papel del MCP en los últimos 24 meses.

Å 8. % de miembros del MCP que son representantes de organizaciones con un mandato documentado

para actuar en cuestiones relacionadas con el género o que han recibido una formación específica.
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La gestión del MCP, bajo el enfoque sistémico, se caracteriza por contar con una serie 

de entradas, procesos y salidas o resultados.  Una descripción gráfica de este enfoque 

sistémico es la siguiente:

5. MARCO CONCEPTUAL

Tablero de Mando para la Gestión

Las salidas o productos son:

üTablero de mando para facilitar análisis de resultados

üPlan de acción de las acciones definidas por el CONAMUSA.

Entradas

ωInsumos

ωRecursos

ωDatos

ωIndicadores

Procesos

ωProcedimientos

ωActividades

Salidas

ωTablero de 
Mando

ωPlan de Acción
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Los procesos de recolección, procesamiento, análisis, presentación de resultados y plan 

de acción y seguimiento, son responsabilidades compartidas entre la Unidad Técnica, la 

Secretaría Ejecutiva y la Asamblea de la CONAMUSA, como se detallan a continuación:

6. PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES Y NORMAS

Procesos del monitoreo de la Gestión

Actualización 
de Indicadores 
y fuentes de 
información

Procesamiento
Análisis y 

elaboración del 
Plan de Acción

Presentación del 
Tablero de Mando 
y aprobación del 
plan de acción

Unidad Técnica Unidad Técnica Secretaría Ejecutiva
Secretaría Ejecutiva/ 

Asamblea CONAMUSA

Seguimiento

Procesamiento 
de la 

Información

Unidad Técnica

GUÍADELTABLERODEMANDOPARALAGESTIÓN
COORDINADORANACIONALMULTISECTORIALENSALUDðCONAMUSA


